
Instructivo para la adhesión al Sistema 
Nacional de Citometría de flujo 

Para comenzar con la adhesión deberá crear una nueva cuenta ingresando 
mediante el botón “iniciar adhesión”. La cuenta quedará automáticamente 
aprobada sin necesidad de ser aprobada. 
 
En caso de no recordar la clave, no cree una nueva cuenta, escriba a 
sncf@mincyt.gob.ar   
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Centro 

(UE – Facultad – 
Gerencia – etc.)  

Laboratorio A 

Equipo 1 

Equipo 2 

Laboratorio B 

Equipo 3 

Por cada centro que se pretende adherir al Sistema Nacional es posible a su vez inscribir más de un laboratorio, y, al 
mismo tiempo, por cada laboratorio es posible registrar más de un equipo 



 Centro Datos identificadores  

Complete el nombre de la unidad-centro que pretende adherirse al Sistema. En el anexo I 
encontrará las unidades de adhesión recomendadas para cada institución 

Este campo refiere a la(s) institución(es) de las cuales depende el centro a adherir. Deben 
declararse aquí todas las dependencias a las que pertenezca el centro adherido 

Datos de contacto:  Toda comunicación del Sistema Nacional con el centro  se realizará 
a partir de los datos aquí ingresados 

  



Centro Responsables 

El de tipo legal alude a la autoridad máxima del centro, ya sea éste un Decano, un Rector, o bien el Presidente (si fuese una institución, 
por ejemplo, CONICET, INTI, ETC). El responsable legal tiene potestad máxima sobre los bienes físicos de la institución. A su vez, si se 
decidiera delegar la firma a otra persona que no es el responsable máximo de la institución en cuestión, se deberá notificar al Sistema 
Nacional.  
 
Por su parte, el responsable técnico refiere a la persona de contacto entre el centro adherido y el Sistema Nacional, pudiendo actuar en 
representación del centro ante el Sistema, siendo a la vez la persona con la cual el Sistema se comunicará en el caso de organizarse alguna 
actividad, capacitación, solicitud de datos, o para cualquier otro tipo de información necesaria relativa al centro. Vale aclarar que no se 
debe confundir al responsable técnico del Centro con el responsable técnico del equipo.  Más información puede consultarse en el anexo 
II. 

Se debe completar un responsable legal por cada institución de dependencia y al 
menos un responsable técnico. 



Centro Actividad 

En este campo se solicita describir cuáles son las diversas actividades y servicios relacionadas al Sistema Nacional que se 
realizan en el centro. 



Centro Laboratorio 

En esta sección deben completarse los datos del (los) laboratorios donde se encuentren el (los) equipos a adherir.   
 
- “Agregar laboratorio” permite incorporar un nuevo laboratorio. 
- “Editar” permite modificar la información de uno ya creado. 
- El botón con la X permite eliminar el laboratorio creado. 



Laboratorio Datos del laboratorio 

Ubicación física del laboratorio. Será de utilidad para la elaboración de mapas que permitan a los 
usuarios saber dónde están los equipos. 

Nombre identificador del laboratorio donde se ubica el equipo (en caso de no tener un 
nombre en particular puede crearse uno a los fines de la identificación. 

Hace referencia a quién tenga responsabilidad sobre las actividades diarias que se realizan en el laboratorio. 



Laboratorio Datos del laboratorio 

Superficie del 
laboratorio 
donde está 
ubicado el 
equipo. 

Hace referencia a la cantidad de equipos 
que podrían adherirse al sistema, 
independientemente de si se solicitará la 
adhesión para ellos. 

Respecto a la velocidad de transferencia de datos (conexión a internet) y de la empresa que provee el servicio 

En este campo se solicita describir, de acuerdo a las opciones, el estado actual del laboratorio 

Refiere a si se proyectan mejoras en cuanto a la infraestructura del laboratorio, el monto 
estimado de las mismas, y la moneda en la que está prevista la renovación 

En este caso el sistema de gestión de calidad hace referencia a los 
procedimientos de ingreso de muestras y/o prestación de servicios y 
no de la operación de los equipos 

Hace referencia a otros equipos de gran porte independientemente de su tipo 

En caso de que no se necesite espacio y/o equipamiento para preparar las muestras indique no  



Laboratorio Equipos 

En estos campos se solicita completar la información relativa a la marca y al modelo del equipo. Haciendo clic en “Editar” 
se podrán ingresar todos los datos necesarios sobre el equipo a adherir 



- Equipo – Características Técnicas 

En esta sección se encuentran los datos básicos de identificación del equipamiento 

Refiere al costo que tendría un equipo similar que realice las mismas 
prestaciones que el actual 

Refiere al costo efectivamente desembolsado al momento de la compra 

Refiere al año en que el equipo salió de 
fábrica 

Refiere al año en que se pagó al 
proveedor 

Refiere al año en que el equipo comenzó a 
funcionar efectivamente 

En caso de corresponder por favor indicar 
también el programa  

En este campo se debe mencionar la institución con personería 
jurídica que tiene al equipo registrado en su inventario. 



*Equipo – Características Técnicas 

Señalar la totalidad de detectores de luz disponibles 

Señalar la cantidad específica de cada uno de ellos, de 
acuerdo al tipo. La suma de los diferentes  tipos debería 
ser igual a la cantidad total declarada anteriormente 

Datos del/de los láseres presentes en el equipo. Agregue el numero de 
líneas de iluminación necesarias, una para cada laser presente.  



Equipo – Características Técnicas 

Indicar la totalidad de detectores de luz dispersada del equipo 

La suma de los detectores señalados debería ser igual 
a lo declarado arriba. 



Equipo – Características Técnicas 

En estos campos, responda de acuerdo a las opciones disponibles 



Equipo – Funcionamiento 

Señalar si el equipo funciona, y una calificación de acuerdo a su funcionamiento. Si no funciona, indique el problema y el costo de la mejora 
en US$ que el equipo necesita, y una fecha proyectada para que vuelva a funcionar 

En horas semanales de uso, completar respondiendo las hs. totales en las que el 
equipo se encuentra funcionando o es utilizado. Indicar luego, de acuerdo a esas hs 
de uso, qué porcentaje le corresponde a los perfiles que se detallan a la izquierda. 
 Debe responderse con la situación REAL y no la esperada. 

Detalle si el equipo aún tiene garantía, la vigencia, y cualquier tipo de dato que crea 
relevante indicar.  

Señale nombre y apellido de la persona a cargo del equipo, y un correo electrónico de contacto 
de esta persona. Este contacto estará disponible para quien quiera acceder al equipo. 



Equipo – Recursos Humanos 

Estos campos refieren al  personal asociado al equipo que trabaja en el centro, es decir, todos aquellos que se 
sirven del equipo o de la información que éste provee. No confundir con personal que opera directamente el 
equipo. 
Indique la cantidad de personal de acuerdo a los perfiles detallados. 

Indicar la cantidad de 
personal que opera 
directamente el equipo, 
de acuerdo a su función. 



Equipo – Recursos humanos 

De acuerdo a las opciones disponibles, señalar el perfil de los 
habilitados para operar el equipo (si la opción es “otros”, 
especificar) y los tipos de capacitaciones con las que estos se 
forman 



Equipo – Seguridad e Higiene 

Responder por Si o por No de acuerdo a las características del 
laboratorio en cuanto a Seguridad e Higiene 

Especifique la información en relación al tipo de 
muestra de acuerdo a las opciones disponibles.  

Número entre 1 y 4. Se recomienda la lectura de los manuales de Bioseguridad de la 
OMS (www.who.int/csr/resources/publications/biosafety/en/Biosafety7.pdf) 

Tenga en cuenta que la información provista  
debe ser acorde al nivel de bioseguridad 
previamente  aclarado y a lo indicado más 
adelante respecto de la contención de aerosoles y 
la circulación restringida de aire. 



Equipo – Seguridad e Higiene 

En cuanto a las características del equipo en relación 
a la seguridad e higiene del mismo, responder por Si 
o por No de acuerdo a las opciones, y especificar en 
todos los campos donde sea necesario 

Por circulación restringida de 
aire se entiende  instalaciones 
con  sistema de aire filtrado y 
presión negativa. 

Indicar si el equipo posee algún sistema de 
contención de aerosoles incorporado. 



Equipo – Mejoras 

Especificar si se proyectan mejoras para el 
equipo, cuáles, el monto en US$ de las 
mismas, y las ventajas que supondrían 

Responder sobre servicio de mantenimiento del 
equipo, especificar de ser necesario.  
Señalar si tiene servicio técnico, y de ser afirmativa la 
respuesta señalar quién lo provee  



Equipo – Acceso 

Señale qué perfil de usuario pueda utilizar el equipo y los servicios 
que se pueden obtener de él. 

Detallar la cantidad de horas totales que el equipo está a 
disponibilidad para cualquier tipo de usuarios, sea utilizado o no 

Estos campos se refieren a si el equipo es de uso general, o 
solo responde a alguna técnica particular. De ser así, 
especificar  

Señalar el costo de utilización del equipo (especificando si es 
en horas, muestras, etc) y los requisitos administrativos para 
ello. Si el laboratorio cuenta con un reglamento, es posible 
subirlo mediante la opción “seleccionar archivo”. De contar 
con una página web con formularios para utilizar el equipo, 
puede especificarla.  

Por contacto administrativo se refiere a quien realiza las tareas 
administrativas correspondientes al servicio (cobro, facturación, etc) 

Por contacto técnico se entiende a aquella persona que se 
responsabiliza técnicamente por la prestación del servicio 

Breve descripción de los servicios específicos que se 
realizan. 



Equipo – Acceso 

Responder de acuerdo a las opciones sobre la disponibilidad hacia 
terceros, y el tipo de arancel. Detallar luego cuánto (en porcentaje) de lo 
que se recauda se invierte en cuestiones relativas al funcionamiento del 
mismo (insumos, mantenimiento, personal, etc.). 
 
En este caso, por prestar servicios se entiende cualquier tipo de apertura 
hacia tercero (sea por actividades de transferencia, de colaboración 
académica, etc.) 



Equipo – Acceso 

Responder según corresponda, y especificar de ser necesario. 
 
En este caso, las preguntas sobre calidad refieren a los proceso y procedimientos utilizados durante la utilización 
del equipo propiamente dicha. 

Refiere a un control de calidad, ya 
sea de carácter interno o externo.  



Equipo – Servicios 

Al hacer clic en “Áreas de uso habitual” y en “Procedimientos mas frecuentemente empleados” aparecerán las opciones que se pueden tildar. 
Seleccionar la/las que correspondan. Si se elige la opción “otros”,  especifíquela. 
Las áreas de uso refieren a aquellas áreas a las cuales el centro podría prestarle servicios. 
 
Los procedimientos más frecuentemente utilizados  son aquellos  servicios en los cuáles el centro se especializa. 



Ante cualquier duda escriba a sncf@mincyt.gob.ar 



Anexo I – Unidades de adhesión recomendadas por cada 
institución 

CONICET – Unidades Ejecutoras / Unidades Asociadas 

Universidades – Facultades/Departamentos (cuando la estructura de la Universidad no cuente con facultades) 

INTA – Centros Regionales / Centros de investigación 

INTI – Centros INTI / Centros Regionales 

CNEA – Gerencias 

CONAE - Gerencias 

SEGEMAR - Institutos 

INIDEP – Dirección 

CITEDEF – CITEDEF 

INA – Centro Regional 

ANLIS – Instituto Nacional 

IAA – Instituto Antártico Argentino 



Anexo II 

• Velar por el cumplimiento de los compromisos asumidos ante el Sistema Nacional tanto en la 

solicitud de adhesión como en el reglamento de derechos y obligaciones. 

• Ser el nexo entre la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional y su Consejo Asesor y los usuarios del 

Centro. 

• Difundir las novedades del Sistema entre los interesados de su Centro. 

• Poder responder cuestiones menores sobre el funcionamiento del Sistema entre los usuarios del 

Centro. 

• Enviar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema las sugerencias e inquietudes que surjan en los centros 

respecto al funcionamiento del Sistema. 

• Actualizar la información del Centro y de los Equipos cada vez que corresponda y completar la 

nueva información solicitada por el Sistema. 


